
 

  
 

 
 

REPÚBLICA DE HONDURAS 
EMPRESA NACIONAL DE ENERGIA ELÉCTRICA (ENEE) 

 
“PROGRAMA DE ELECTRIFICACIÓN RURAL EN LUGARES AISLADOS” 
CONVENIO DE FINANCIAMIENTO NO REEMBOLSABLE PARA INVERSIÒN  

No. GRT/SX-17123-HO 
 

AVISO DE CONCURSO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA INDIVIDUAL 
PROCESO No. PERLA-19-CCIN-CI- 

Contratación de Servicios de Consultoría Individual  

Evaluación Final del Convenio de Financiamiento No Reembolsable para Inversión 

GRT/SX-17123-HO 

Fecha y Hora Límite de Presentación de Expresiones de Interés: 04 de julio del 2023, a las 
2:00 p.m. (Hora Oficial de la República de Honduras) 

 
La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) ha recibido del Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID) a través del CONVENIO DE FINANCIAMIENTO NO REEMBOLSABLE PARA 

INVERSIÒN No. GRT/SX-17123-HO, para contratar los servicios de un Consultor/a Individual que 

desarrolle los servicios de: “Evaluación Final del Convenio de Financiamiento No Reembolsable 

para Inversión GRT/SX-17123-HO”. Elaborar el Informe de Evaluación Final del Convenio de 

Financiamiento No Reembolsable para Inversión GRT/SX-17123-HO, sobre la efectividad en el 

logro de los resultados esperados en el Proyecto. 

 
       El Profesional deberá cumplir con las siguientes calificaciones mínimas: 

 
1. Grado Académico  

1.1 Profesional Universitario en Ciencias Económicas, Sociales, Ingeniería Eléctrica, Ingeniería 
Mecánica o Ingeniería Civil, se valorará maestría en Gerencia - Administración de 
Proyectos, Desarrollo Económico o afines a la gestión de proyectos. 

2. Experiencia General  
2.1 Experiencia Mínima de 7 años, contados a partir de la fecha de obtención de su título de 

grado académico 
3. Experiencia Específica 

3.1 Al menos tres (3) evaluaciones de fin de término de convenios de cooperación técnica y/o 
contratos de préstamos financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID).  

3.2 Al menos tres (3) evaluaciones de final de término de proyectos financiados con la 
Cooperación Internacional de monto mayor o igual a USD 500,000.00. 

3.3 El consultor deberá haber participado ya sea en el diseño, ejecución o evaluación de al 
menos tres (3) proyectos; diseñados con metodología basada en resultados. 

 
 



 

  
 

 
 
4. Otros Cursos/Capacitaciones: Al menos dos (2) Cursos/Capacitaciones en seguimiento y 

evaluación de indicadores y evaluación de proyectos basados en resultados. 
 

Los interesados en participar podrán obtener los Términos de Referencia en los sitios web 
www.honducompras.gob.hn y  www.enee.hn  o solicitarlos mediante el correo abajo descrito. 
Asimismo, deberán enviar su hoja de vida actualizada vía correo electrónico a más tardar el 04 de 
julio de 2023, a las 2:00 p.m. (Hora Oficial de la República de Honduras). 
 
EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA (ENEE) 
Atención: Unidad Coordinadora de Programa (UCP-BID-JICA/ENEE) 
Nivel 6, Cuerpo Bajo C, Centro Cívico Gubernamental. 
Blvd. Juan Pablo Segundo, esquina con calle República de Corea. 
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A. 
Email: ugpadquisiciones@enee.hn 
Sitio Web:  honducompras.gob.hn y  www.enee.hn 
 
Fecha de Publicación: 20 de junio de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ing. Erick Tejada Carbajal 

Gerente General ENEE (AI) 
 UCP-BID-JICA/ENEE 

 Archivo  
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